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CONTRATO NO 055-2021/MPL-GM

LAMBAYEQUE".

Conste por el presente documento, LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ACT¡VIDAD
UNIC¡PAL A TODO GOSTO, DENOMTNADO: "AMPLIACIÓN DE POSTES DE CONCRETO

, pARA EL BENEFtcto DE 03 vtvtENDAS EN EL cASERío set RUMALDo
- LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINC|AL DE
YEQUE con RUC No 20175975234, con domicilio legal en la Av. Bolívar No 400 de la

de
JUAN

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Be

Lambayeque
PABLO SAN

u<

Departamento de Lambayeque, debidamente representada por el

v

DERA,
uso de

TAMARIA BAL con DNI N" 17621907, en su calidad de
GERENTE MUNICIPAL, quien procede en las facultades previstas en la Resolución de
Alcaldfa No 401 -20'l 9/MPL-A ratificado en la Resolución de Alcaldía N" 00112021-MPL-A de
fecha 04 de enero de 2021, a quien en adelante se le denominará LA ENTIDAD; y de la otra
parte la Empresa sERvlclos Y coMERc¡ALIzADoRA HORNA E.|.R.L con RUC N"

249881, con domicilio legal en Residencial Legufa edif.24 Dpto. N' 104, Distrito y
rovincia de Chiclayo, y Departamento de La e, con teléfono de contacto 956883008 y

electrónico debidamente representado por su Gerente
General Ia Sra. RAQUEL VIRGINIA HORNA , identificado con Documento Nacional
de ldentidad N' 16774865, según vigencia poder inscrita en la Partida Electrónica N"
11234468 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Chiclayo, a quien en
adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes:

Por medio del yen atención al lnforme N" 018-
2021lctu/sc M donde adjunta Términos de Referencia y Solicitud de
Pedido N' 000171, lnforme N" 134-2021 -GIU-SGOFYATP, Carta Pedido N" 061/202 1 -M PL-
GlU, Proveldo N' 839/2021-MPL-GM, Proveldo N" 001408/2021-GAF,lnforme N' 558-2021-
YVAR, Provefdo N" 0430/2021-MPL-SGL, Proveldo N' 677 t2021-GlU-SGOFYATP, lnforme N"
108-2021|G|UISGOFyATP/IME/OHTM, Provefdo N' 710-2021-G|U-SGOFYATP, lnforme N'
580-2021-WAR, lnforme N' 016/2021-MPL-SGL-CJLM, lnforme N" 132112021-MPL-SGL,
Provefdo No 00334712021-GAF, Proveldo No 125212021-MPL-GM-GPP, Provefdo No
079012021-MPL-SGP, lnforme N" 1415/2021-MPL-SGL, Proveldo N" 003599/2021-GAF; es
NEcEsaria Ia CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL A TODO
COSTO, DENOMINADO: "AMPLIACIÓN DE POSTES DE CONCRETO ARMADO, PARA EL
BENEFICIO DE 03 VIVIENDAS EN EL CASERÍO SAN RUMALDO BAJO - LAMBAYEQUE".

Mediante lnforme N" 580-2021-WAR de fecha 19.05.2021, la Cotizadora de la Sub Gerencia
de Logística remite lndagación de Mercado, y de acuerdo a la evaluación técnica y económica
se otorga como ganador a SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA HORNA E.|.R.L (RUC N"
20601249881), cuyos detalles e importe constan en los documentos integrantes del presente
contrato.
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CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto LA CONTRATACTON DEL SERVICIO DE LA ACTIV¡DAD
MUNICIPAL A TODO COSTO, DENOMINADO: "AMPLIACIÓN DE POSTES DE CONCRETO
ARMADO, PARA EL BENEFICIO DE 03 VIVIENDAS EN EL GASERíO SE¡¡ RUMALDO

- LAMBAYEQUE", conforme a lo detallado en los Términos de Referencia que forman
del presente contrato. J: ir.v¡ñ(

|ft"* *e
27 dic.t82o I 2020

Calle Bolívar N'400
(074) 28791"7

www. munilambayeque.gob.pe
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9LAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 24,285.08 (VETNTICUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 08/100 SOLES), que incluye todos los impuestos de
Ley, asf como gastos por materíales, mano de obra, herramientas, equipos y cualquier otro
concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio materia del presente
contrato.

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la
ejecución de la prestación materia del presente contrato

DAD se a pagar la contraprestación a CONTRATISTA en soles, en pago
único, después 100% por los servicios y luego d recepción formal y de otorgada la
conformidad por parte de la Sub Gerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de
Proyectos y/o Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

En caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAD, salvo que se deba en caso
fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales
conforme a lo establecido en el artfculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el
artículo 171'de su Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago
debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certificación de Crédito
Presupuestario No 000000854 de fecha 08 de junio de 2021, Rubro 08 lmpuestos
Municipales.

tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Código de Cuenta lnterbancario CCI No
01 12880001_0003543781' del Banco Continental (BBVA).

9IAIJSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
El plazo de ejecución del presente contrato es de quince (15) días calendar¡os. Se contabiliza
desde el acta de inlcio de la actividad y entrega de terreno firmado y sellado con el inspector de
obra y culminará con el acta de culminación de obra.

j
d

El presente contrato está conformado por los té de referencia emitidos por el Area
Usuaria, la oferta ganadora,
obligaciones para las partes.

asf como los documentos necesarios que establezcan

CLAUSULA SETIMA: GONFORMIDAD DE LA PRESTAGTON DEL SERVIGIO
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artfculo 168" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

La conformidad del servicio al finalizar los trabajos del presente servicio será otorgada por la
Sub Gerencia de Obras y/o Gerencia de infraestructura, adjuntando los requisitos conforme se
detallan en el numeral 7.2) de los Términos de Referencía, aceptando los mismos y no
existiendo observaciones.

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA,
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos

ni mayor de diez (10) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL
STA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el

sin perju las penalidades que e el vencimiento del
para
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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27 dic. l82O I 2O2O

Calle Bolívar N'400
(074) 281elt

munilambayeque.gob.pe
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CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
ffi6ajojuramentoquesecomprometeacumplirlasobligaciones
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el

Estado en caso de incumPlimiento.

La recepción conforme de la prestaciÓn de LA MUNICIPALIDAD no enerva su

derecho a reclamar por ocultos, conforme a lo dispuesto por

los artfculos 40" de la LeY de Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de UN (01) año contado a

partir de la conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD'

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PENALIDADES
o en la ejecución de las prestaciones objeto

del contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada

fa de atraso, de acuerdo a la siguiente fÓrmula:

Penalidad Diaria =

Lambayeque, Ciudad

o'-, 
¡frñ*

Generosa y Benemé 27 dic.t82O I 2O2O

10 x Monto
F x Plazo en fas

{
É

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días'

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica

penalidad, cuando EL CONTdATISTA acredite, de modo objetivamente .s-ustentado, 
que el

mayo, tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este.último caso la calificaciÓn del retraso

como justif'rcado por farte de LA MUNICIPALIDAD no da lugar al pago de O99t9s generales ni

. costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artfculo 162 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

La penalidad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por

c¡ento (10%) áel monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debiÓ ejecutarse'

Asimismo se precisan otras penalidades, siendo las siguientes:
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Calle Bolívar N'400
(o74) 28191.L

www.munilambayeque.gob.pe
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lidadCalculo delnfracción

0.5 % UIT
Por cada día, Previo
Subgerencia de Obras, FormulaciÓn y

informe de la

Asistencia Técnica de

Por cambio de Personal sin
autorización de la Entidad

0.5 % ulT
Subgerencia de Obras, Formulación y
Por cada d ia,-previo informe de laNo usar los implementos de
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Asistencia Técnica de Proyectos

Cuando se llegue a cubrir el monto máxim
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTI

lo de la penalidad por mora o el monto máximo para

DAD puede resolver elcontrato por incumplimiento'

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las

demás obligaciones previstas en el presente contrato'

cLÁsuLA D EclMo cuARTA: ANT.lcoRBUPclÓt!¡
ELcoNTRATtsrnoctaoindirectamente,otratándosedeuna
poron, jurfdica a tiavés Oé tus socios, integrantes de los órganos de administraciÓn'

apoderados, representántes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se

refiere el articulo z Jei neg'íamento de la Ley de contrataciones del Estado, ofrecido,

n"g;.¡ráo o efectuado, cualqúier pago o, en genéral, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación alcontrato.

Cualquiera de las partes resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del

artículo 32 y artfculo 36 de la LeY de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su

Reg lamento. De darse el caso, LA M UNICIPALIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en

el artí,culo 165 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado.

uando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir

daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnizaciÓn correspondiente. Ello no obsta

la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho

incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan

eICONTRATISTA se oblig a a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del

corrupción, directa o ind
, probidad, veracidad e
irectamente o a través

integridad y de no cometer actos ilegales o de
con honestidad

de sus socios, accionistas, participacionistas,

integrantes de los Órganos de administraciÓn, apoderados, representantes legales,
artfculo 7 del Reglamento

funcionarios, asesores Y Personas vinculadas a las que se refiere el

Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado'

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes' de

manera directa y oportrn", cualqui'er acto o londucta ilícita o corrupta de la que tuviera

conocimiento; V i¡l aOoóiairááiOá. técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para

evitar los referidos actos o prácticas'

cLÁusuLA pÉctMo QUTNTA: IVIARC.O I-EGAL.DEL CONTBATO

SóloenlonoprevontratacionesdelEstadoySu
Reglamento, en las Jit""t¡u"i que emita-ál óSCe y demás..normativa especial que resulte

apticabte, serán de ,pi¡."tiát-tüftetoria las disposiciónes pertinentes del CÓdigo Civil vigente'

;ñe" Corresponda, y demás normas de derecho privado'

clÁusuu oÉcltul sexfe' s9t-tJclÓn oe qo¡¡Tnqven§fls
Lascontroversiasquesurjanentrelasp,ffindelcontratoseresuelven
mé¿iante conciliaciÓn o arbitra¡e' según el acuerdo de las partes'

cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas

controversias dentro del plazo de caducidao lrevisto en la Ley d-e Contrataciones del Estado y

mbayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

Itativamente, de las partes tiene el

ifr,,*¿*Lfrtuffi;*!
una conciliaciÓn dentro

Calle Bolívar N" 400
(074) 28Le1'1.

mu nilambayeque.gob.Pe27 dic.L&z0 I 2020
GE NCIA
MIJ IPAL »
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.'d'. rt -ep. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE tFry,M
del plazo de caducidad correspondiente, segrin lo señalado en el artículo 224 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se

llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llégue a un acuerdo parcial. Las controversias

soÉre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el

momento de su notificaciOn, segUn lo previsto en el númeral qS.Zl del artlculo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.

G

Las partes declaran el

durante la ejecuciÓn del

GM
GAJ
GAF
GPP
GIU
SGOYFATP
SGP
SGL
Publ¡cac¡ón
lntoresados
Arch¡vo.

Llquiera de las partes Puede elevar el Presente contrato a Escritura Pública corriendo con

los gastos que demande esta formalidad.

siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen

presente contrato:

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por escrito, con una antiiipación no menor de quince (15) días calendario'

Deacuerdoconlasbasesintegradas,laofertaylasdisposicionesdelpresentecontrato'las
partes to firman por.u"-Oirp!i¿i¡. .. i"nai Je 

"dnformidád 
en la ciudad de Lambayeque a los

16 dlas del mes de junio de2021.

DOMIGILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bollvar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de

Lambayeque - Departamento Lambayeque'

llto DEL CONTRATISTA: Residencial Legufa edif. 24 Dpto. N" 104' Distrito y

rovincia de Chiclayo, y Departamento de Lambayeque'

,R.L
0t

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¡fr*¿.ofrkqffi;;l
27 dic.t82O I 2020

v
TIi'ULAil, GERE}ITE

-Et coNtRATlsrA

Calle Bolívar N" 400
(o74)'287911'

www.mu nilambaYeque.gob.Pe
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